
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. EXPEDIENTE NÚMERO 44 2014 00276  

 

 

Atendiendo la solicitud que precede, y en aras de continuar con el trámite normal del 

asunto, el Despacho RESUELVE: 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se impone señalar la hora de las 2:30 

p.m. del día 11 del mes de marzo de 2021 para que tenga lugar la diligencia de REMATE del 

bien INMUEBLE que se encuentra debidamente secuestrado y avaluado. 

TENER en cuenta que la base de la licitación será el 100% del valor del avalúo del 

bien, previa consignación del 40 % para hacer postura, artículo 451 del Código General del 

Proceso. 

ADVERTIR que la almoneda comenzará en el día y hora antes señalada y no se 

cerrará sino después de haber transcurrido por lo menos una (1) hora después de ser iniciada 

y que las posturas se harán en sobre cerrado.   

REQUERIR a la parte interesada, para que REALICE las publicaciones en la forma 

y términos del artículo 450 ibídem. 

ALLEGAR con la copia o la constancia de la publicación del aviso, el certificado de 

tradición y libertad del inmueble, en la forma indicada en la norma citada en el inciso anterior. 

De otro lado, atendiendo a las manifestaciones realizadas por correo electrónico el 

pasado 16 de julio de 2020, se REQUIERE al secuestre designado dentro del asunto –

GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS DE BODEGAJES S.A.S– para que presente 

un informe pormenorizado de la gestión adelantada con ocasión a la administración que 

ejerce respecto del inmueble objeto de secuestro. Deberá allegar soportes de su gestión, 

indicar quien es el actual arrendatario del inmueble, acreditar la consignación de los cánones 

a ordenes de este proceso e informar cual es el estado actual del predio. Por secretaría, 

remítase vinculo de acceso a las actuaciones en formato digital a las partes y al secuestre. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 



 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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